
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

      

, NOTARIA DECIMO — PRIMERA 

, ! ye 

2 DEL  GCANTON QUITO Pomo 00% 

4 nononotrongromenocnonononorpgnomogltonononotn 

AUMENTO DE CAPITAL Y Ry_ En la ciudad de 
5 

é FORMA DE ESTATUTOS Da San Francisco de 

, LA COMPAÑIA : Quito , Capital - 

Pl o de la República 

n NO: , INMOBILIARIA FAMUNION del Ecuador , - 

10 hoy día treinta y 
A o : 

41 CIA. LIDA. ' uno de Marzo Qe 

12 mil novecientos - 

13 CAPITAL ANTERIOR : . ochenta y ocho ,- 

- 14 S/. 200.000,00 ante mí ,- Doctor 

45 Rubén Darío Espi- 

16 AUMENTO DE CAPITAL : nosa ldrobo , No- 

17 5/. 200.000, 00 tario Décimo Pri- 

18 mero del Cantón - 

1 CAPITAL ACTUAL : Quito , compare-- 

20 S/. 700.000,00 cen : £l señor En 

21 « rigue Cohen Sauer 

A áe nacionalidad ecuatoriana por naturalización , 
7 - 

23 de estado civil casado ; y y la señora Gail Hoch- 

A mam Miller , de nacionalidad estadounidense e in- 

" AS : 4 teligente en el idioma castellano , de estado ci-— 

/ 4 : vil casada , en sus calidades de Presidente y Ge- 

e 27 - rente General , respectivamente , de la Compañía 

Na 

22 " Inmobiliaria Famunión Cía. Ltda. "., según cons: 
  

DR, RUBEN DARIO ESPINOSA 
€.C.C. Notorio Décimo Primero « Quito - Ecuador 
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ta de los documentos habilitantes que se agregan. 
  

Los comparecientes son mayores de edad , domici-— 
  

liados en esta ciudad de Quito , hábiles para -     

contratar y obligarse , a quienes de conocer -- 
  

doy fe y dicen que eleveona Escritura - 
  

Pública la minuta que me entregan , Cuyo 
  

tenor literal y que transcribo es el siguiente: 
  

"SEÑOR NOTARIO o; s- 
    

En su Registro de Escrituras Públicas , sírva- 
  

se incorporar la siguiente de aumento de capi- 
  

tal y reformas al ikstatuto que ocurren en -—- 
  

'"' Inmobiliaria Famunión Cía. Ltda. " , - == - 
  

PRIMERA .- COMNPARECIEN 
  

TES. - Señor Enrique Cohen Sauer , ecuatoria 
  

no por naturalización , casado ; señora Gail -—— 
    

Hochman Miller , estadounidense , Casada , en -— 
  

sus calidades de Presidente y Gerente General , 
  

respectivamente , de la Compañía '" Inmobiliaria 
  

Famunión Cía. Ltda. " . - Los comparecientes - 
  

son mayores de edad y domiciliados en esta -— 
  

ciudad de Quito . - S E G U N D 4. .-- 
  

ANTECEDENTES. - a)" Inmobiliaria 
  

Famunión Cía. Ltda. ", se constituyó mediante 
  

escritura pública de veinte ( 20 ) de Diciem-- 
    

bre de mil novecientos setenta y nueve ( 1.979 ) 
  

en la Notaría Décimo Novena del Cantón Quito . 
  

Tiene su domicilio en la cabecera cantonal de 
    Sangolquí +. - Consta inscrita en el Registro 
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, - - Mercantil - Registro de la Propiedad del -— 

7 Cantón Rumiñahui , el veinte y dos ( 22, .) de Fe-P (0 

4 brero de mil novecientos ochenta [( 1.980 ) . - 

; b ) la Junta Universal de Socios de " Inmobi-— 

6 liaria Famunión Cía. Ltda. ", de doce ( 12 ) de 

7 Enero de mil novecientos ochenta y ocho , — 

8 resolvió lo siguiente : b punto uno ) -— 

, Aumentar el capital de la Compañía en 

s0 la suma de Quinientos mil sucres 00/100 ( -- 

= 11 S/. 500.000,00 ) , de Manera que con el actual 

10 capital de Doscientos mil sucres 00/100 ( 8/7. 

13 200.000,00 ), el capital social de la Compañía 

14 quea establecido en Setecientos mil sucres — 

05 00/100 ( S/. 700.000,00 ) . - — b punto dos ) 

Aprobar la reforma integral del Estatu- 

16 - 

to de la Compañía . - - T E RC £RAA. 
17 

18 OBJETO. - Con estos antecedentes , los - 

PA 19 comparecientes , en las calidades en que se — 

presentan j,proceden a efectivizar es- 
20 

21 tos actos sociales , los mismos que con esta 

22 escritura y su inscripción , quedan vigentes, 

03 |? legalizados y solemnizados . - CUA R - 

24 | TOA . CUADRO. - Se transcribe de inme 

. 4e | diato el cuadro referente al aumento de capi- 

Fr l : 

- nd A talg- - CUADRO DE LA DISTRIBUCION DEL - 

VAR CAPITAL SOCIAL DE " INMOBILIARIA FAMUNION -—- 

27 | "> - 

A 28 - GÍA. LTDA. " INCLUYENDO EL AUMENTO .- -' 

A DR. RUBÉN DARIO ESPINOSA O 
CA cs : € +.C .C oNotarto Décimo Primero » Quito » Écvodor - : -* , 

 



  

CAPITAL ACTUAL 
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soci0 CAPITAL SUSCRI-. TOTAL DEL NUMERO DE PAR 
TO EN EL AUMENTO CAPITAL TICIPACIONES PORCENTAJE 
INTEGRAMENTE PAGA SOCIAL 
DO “CON “COMPENSÁ- 

CION/DE.CREDITOS 

Sr. Enrique Cohen 
Sauer 140.000 350.000 490.000 490 70 

1 Sra. Gail Hochman : 
Miller. 20.000 50.000 70.000 70 10 

, . / 
*Sr. Antonio Cohen / o 
_Hochman 20.000 50.000  * 70.000 70 10 

Srta. Diana Cohen 
Hochman 20.000 50.000 70.000 70 10 

200.000 500.000 700.000 700 100 % 

0. q, y 
E Adi lali 

SIDENTE PRE GERENTE
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QUINTA. TeO DE LAS REFORMAS. 
    

A continuación , y para su vigencia , se transcri 
  

00 
ben las reformas al Estatuto. de " Inmobiliaria - 
  

  
Famunión Cía. Ltda. " . - ESTATUTO Du Y" INKOBI- 

LIARIA FAMUNION CIA. LTDA. ".-—4Artícu- 

    

  

lo Uno. - DENOMINACION : La Compañía se deno 
      

mina *" Inmobiliaria Famunión Cía. Ltda. ". - A r- 
    

tículo Dos. - DOMICILIO : El principal - 
  

está en la ciudad de Quito . Está facultada para 
  

establecer sucursales en otros lugares de la Repú 
  

blica o del exterior . -4rtículoTres. 

    

  

DURACION ; Su personería jurídica rige desde su - 
  

original inscripción y por el lapso de cincuenta 
      

años más . -4rtículo Cuatro.- 0B- 
  

JETO SOCIAL : Es la compraSventa , negociación ,   

aúministración , arrendamiento de inmuebles ; tra 
  

mitación de lotizaciones ; servicios y estudios - 
  

sobre proyectos agropecuarios , agroindustriales, 
  

e industriales . - Para el cabal cumplimiento de 

estos fines , la compañía podrá iniciar , desarro 
    

llar , ejecutar , tramitar , demandar , reclamar, 
    

toda clase de actos y contratos lícitos y concor- 
  

dantes con su objeto sotial . - Expresamente se — 
  

  
  

hace mención a su facultad para importar y expor— 
  

tar ; invertir como socía , promotora o fundadora 
    

en otras empresas o compañías . — Art ículo 
      Cinco. - CAPITAL SOCIAL : El capital de la     

. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
€.C.Co Notario Décimo Primero + Quito » Ecuador 
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compañía es de Setecientos mil sucres , dividido 
  

-en setecientas participaciones de un mil sucres -— 
  

cada una , iguales , acumulativas e indivisibles. 
    

Artículo Seis. - ATKIBUCIONES DE LOS 
  

SOCIOS : Los socios tienen los deberes y derechos 
    

estableciáos por la ley para esta clase de compa— 
  

ñlas . - Pueden concurrir a las Juntas Generales 
  

personalmente o.por medio de un representante , - 

en cuyo caso , la representación se debe conferir 
  

por escrito y con carácter especial para cada -—- 
  

Junta , salvo que el representante ostente poder 
    

legalmente conferido . - Artículo Sie 
  

te. - ADMINISTRACION : Gobierna la compañía la 
  

Junta General de Socios . -— la administran el Pre 
    7 

sidente y Gerente . - Eventualmente , se podrá nom 
  

brar un Vicepresidente . Artículo 0-—- 
  

cho. - lA JUNTA GENERAL ; la Junta General - 
  

de socios es el órgano supremo de la compañía . - 
  

la Junta General no podrá considerarse validamen-— 
  

te constituída para deliberar en prima convocato- 
  

ria si los concurrentes a ella no representan más 
  

de la mitad del capital social . -— La Junta Gene- 
  

ral se reunirá en segunda convocatoria con el nú- 
  

mero de socios presentes , debiendo expresarse a- 
  

sí en la referida convocatoria . - Las Juntas Ge- 
  

nerales son ordinarias y extraordinarias y se reu 
  

nirán en el domicilio principal de la compañía -- 
      

previa convocatoria del Presidente-o Gerente . -—     

o, o 
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- - Las ordinarias se reunirán por lo menos una - 
  

vez al año , dentro de los tres meses posteriores 
  

a lafinalización del ejercicio ecohómico de la - 
  

compañía . —- Las extraordinarias en cualquier épo 
  

ca en que fueren convocadas . - En las Juntas Ge- 
  

nerales sólo podrán tratarse los asuntos puntuali 
  

zados en la convocatoria , bajo pena de nulidad . 
  

Las Juntas Generales serán convocadas por escri-   

to mediante circular , con ocho días de anticipa- 
  

ción por lo menos para el fijado para la reunión. 
  

Sin embargo la Junta General podrá reunirse en -   

cualquier lugar dentro del territorio nacional y 
  

tratar cualquier asunto observando lo dispuesto 
  

en el artículo doscientos ochenta . —- Para efec-- 
  

tos de votación en la Junta General , por cada —— 
  

participación el socio tiene derecho a un voto .   

Las decisiones de la Junta General se tomarán por   

mayoría de votos del capital concurrente . - - 
  

Artículo Nueve.- ATRIBUCIO   

NiS DE LA JUNTA GENERATDLD:a) 
  

Interpretar o reformar este Estatuto , de acuerdo 
  

con la Ley de Compañías ; b ) Elegir al Presiden- 
  

te , Vicepresidente ( cuando sea del caso ) y Ge- 
  

“rente , y considerar sus renuncias O remociones ; 
  

  
c ) Conocer las cuentas , balances , presupuestos 
    informe del Gerente y pronunciarse sobre el mismo; 

ad ) Resolver acerca de la amortización de las par 

DR. RUBEN DARÍO ESPINOSA 
e.C.Co Notario Décimo Primero » Quito » Ecuador 
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tes sociales: e ) Resolver acerca de la forma — 
  

de reparto de utilidades ; Y ) Consentir en la 
  

cesión de partes sociales y en la admisión de - 
  

nuevos socios ; g8 ) Decidir acerca del aumento 
  

o disminución del capital y la prórroga del con- 
  

trato social ; h ) Resolver la disolución antici 
  

pada de la compañía ; i ) Acorúar la exclusión 
  

del socio o de los socios , de acuerdo a las cau 
  

sas establecidas en la ley ; j ) Autorizar la - 
  

enajenación , a cualquier título , de los bie-- 
  

nes inmuebles de la compañía ; así como la limi- 
  

tación del dominio sobre dichos bienes ; la -— - 
  

constitución en general de hipotecas y prendas ; 
  

y la compra de bienes inmuebles ; k ) Señalar 
  

la remuneración de los administradores . - A r- 
  

tículo Diez. DEL GE- 
  

RENTES: ll personero administrador y repre 
  

sentante legal , judicial y extrajudicial de la - 
  

compañía , eselGerente, nombrado por - 
  

la Junta General , para un período de cinco ( 
  

5 ) años , pudiendo ser reelegido indefinidamen-—- 
  

te . - Si completado el “sexto año , la Junta - 
  

General , no realiza otro nombramiento actuará - 
  

con iunción prorrogada hasta su reemplazo o rati 
  

ficación . -El Gerente puede no ser s0-- 
  

cio de la compañía . - A r t íÍc u 1 o - 
  

Once ¿ATRIBUCIONES : El CGe- 
    rente además de las atribuciones que señala la - 
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-- Ley , tiene aquellas que le otorgue la Junta - 
  

General , es responsable de su administración y - 
    

debe cumplir con todas las obligaciones legales 
06 

  

y estatutarias Y hetuará como Secretario de la 
  

Junta General , a menos que ésta designare otra -— 
  

persona para el efecto . - ln especial el Gerente 
  

deberá : a ) Celebrar todo acto y contrato ten- -— 
  

diente al cumplimiento del objeto social , recavan 
  

do las autorizaciones del caso cuando este Estatu 
  

to lo requiera ; b ) Designar y remover a los de- 
  

pendientes de la compañía en forma legal , seña-- 
  

lando leas respectivas remuneraciones , a menos —— 
  

que la Junta Geral se haya reservado ese derecho ; 
  

ce ) Cuidar que se lleve la contabilidad legalmen- 
  

te y presentar el balance anual y , la cuenta de   

pérdidas y ganancias ; d ) Llevar el libro de Ac- 
  

tas de las Juntas Generales y de Participaciones 
  

de Socios ; e ) Y , en general , cumplir y hacer 
  

cumplir la, Ley , el presente Estatuto y las reso- 
  

luciones de la Junta General de Socios . - Ár- 
  

tículo Doce. - DEL PRESIDENTE : La com 
  

pañía debe tener un Presidente nombrado por la -- 
  

Junta General para el período de cinco años , que 
  

“puede ser socio o no de la compañía . - Podrá ser 
  

  reelegido indefinidamente y actuará con. tunciones 
  

prorrogadas. , caso de que no se nombre a tiempo - 
    su reemplazo . - El Presidente debe supervigilar 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
£sl.Co Notario Décimo Primero sa Quito +» Ecuador 
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el desenvolvimiento de todos los negocios de la -— 
  

compañía ; presidir la Junta General de Socios ; 
  

firmar con el Gerente los certificados de aporta-     

ción ; sustituirá al Gerente en el caso de falta 
  

o impedimento de éste , y las demás que señale es 
  

te Estatuto , o la Junta General , siempre que -- 

sean legales . Artículo Trece.-- 
  

DEL VICEPRESIDENTE : Puede ser elegido por la Jun 
  

ta General para un período de cinco años . - Puede   

o no ser reelegido indefinidamente . - Su función 
  

es reemplazar al Presidente en caso de ausencia oO 
  

impedimento . - En el evento de que no se elija Vi 
  

cepresidente , al Presidente le reemplazará el Ge 
  

rente . Artículo Catorce. - ÁC-- 
  

TAS : Las actas se llevarán en hojas móviles es-- 
  

critas a máquina , así mismo en el anverso y re-- 
  

verso que deberán ser foliadas con numeración con   

tínua y sucesiva y rubricadas una a una por el Se 
  

cretario . - Artículo Quince. - DE 
  

LAS RESERVAS : la compañía debe formar un tondo   

de reserva legal hasta que éste alcance , por lo 
  

menos , al veinte por ciento del capital social . 
  

La junta puede resolver , de conformidad con los 
  

resultados , otras reservas para otros objetivos 
  

y hacer uso de ellos en la forma que cada Junta - 
  

decida . Artículo Dieciseis.- 
  

DISOLUCION Y LIQUIDACION : En cuanto a la diso- 
    lución y liquidación de la compañía se aplicarán - 
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-- las reglas contenidas en el parágrato séptimo 

de la sección quinta de la Ley de Compañías y to-       

das las demás normas relativas a esa materia . - 
  

yy 

UY 
  

-El Gerente será el encargado de la liquidación . 

Hasta aquí el estatuto codificado . -— ( firmado ) 
  

Enrique Cohen. Sauer , Presidente . -— ( firmado ) 
  

Gail Hochman Miller , Gerente . - Socios : ( fir- 
    

mado ) enrique Cohen Sauer . - ( firmado ) Gail - 
    

Hochman Miller . - ( firmado ) Doctor Mario Paz y 
  

Miño , por Antonio Cohen Hochman y Diana Cohen -- 
  

Hochman +. -= -= -8 E X T A . - CONSTANCIAS 
  

LEGALES . - a: ) El capital de la compañía queda - 
  

fijado en la suma de Setecientos mil sucres ( S/. 
  

'/00.000,00 ). - b ) Se acompañan los nombramientos 
  

de los comparecientes .- 58 E P T 1h A.- 
  

TRANSCRIPCIÓN . —- Para la debida legalidad , a —— 
  

continuación se transcribe copia certificada del 
  

acta de la Junta Universal de Socios de doce de — 
  

Enero de mil novecientos ochenta y ocho . -— ACTA 
  

Dú LA JUNTA UNIVERSAL Di SOCIOS Dye " INMOBILIARIA 
  

FAMUNION CIA. LTDA, " REALIZADA EL DOCE DE ENERO 
  

DE luIL NOVEÉCIENTOS OCHENTA Y OCHO . — — En la ciu 
  

ded de Quito , hoy día doce de Enero de mil nove- 
    

- cientos ochenta y ocho , en el local situado en -— 
  

  el Hdificio El Girón , Bloque W , oficina ciento 
  

treinta y dos , piso trece , calle Ventimilla y - 
        Doce de: Octubre , se reunen logsocios de " Inmobi 
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero » Quito +» Ecuador 

C6.Co.Co
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liaria Famunión Cía. Ltda. ", bajo la siguiente - 
  

distribución : - - - - - - 
  

    

  

SOCIO -—— REPRESENTANTS CAPITAL NUMERO 

DE PAR 

PICIP. 
  

Sr. Enrique   

Cohen Sauer . Personal 140.000 140 
  

  

Sra. Gail Hoch 

  

  

man Miller Personal 20.000 20 

Sr. Antonio -— Dr. Hario Paz 

Cohen Hochman y Hiño 20.000 20 
  

Srta. Diana Co- Dr. Mario Paz 
  

hen Hochman y Miño 20.000, 20 
  

  

TOALES : 200.000 200 
  

Preside la reunión el Presidente de la Compañía - 
  

señor Enrique Cohen . Actúa como secretaria ad-hoc 
  

la señorita Silvana Árias . - Como se encuentran 
  

todos los socios presentes convienen en realizar 
  

esta Junta , declarándola universal . - Se insta- 
  

la la sesión a las diez y seis horas y convienen 
  

en el siguiente Orden del Día : Uno . - Aumento - 
  

de capital de la Compañía . Pasos a darse . - -— 
  

Dos . —- Reforma Integral al Estatuto de la Compa- 
  

ñía . Pasos a darse . - PUNTO UNO. - AU- 
  

MENO DE CAPITAL De LA COMPAÑIA . PASOS A DARSyÉ . 
  

la Gerente de la compañía recuerda la obligación 
  

que existe de aumentar el capital de las compañías, 
      

solicitando una definición al respecto . - En vis 
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-- ta de esta exposición , los socios acuerdan lo 

pora 
  

siguiente : Uno punto a ) Aumentar el capital de 
  008   

la compañía en la suma de Quinientos mil sucres ( 
  

S/. >00.000,00 ), de manera que con el actual ca- 
  

pital de Doscientos mil sucres , el capital social 
  

de la empresa queda establecido en Setecientos -—— 
  

mil sucres ( S/. 00.000,00 ) . - Uno punto b ) - 
  

El aumento se hará utilizando el sistema de com-- 
  

pensación de créditos , como fuente para este au- 
  

mento . - Uno punto ec ) El aumento se pagará en — 
  

forma íntegra al momento de su suscripción . - U- 
  

no punto dá ) El aumento se hará respetando el de- 
  

recho de preferencia de cada socio . - Uno punto 
  

e ) Sobre esta base , los administradores elabora 
  

. rán el cuadro de suscripción y pago del aumento , 
  

incluyendo el capital actual . - El cuadro lo so-— 
  

meterán a la aprobación oficial , y con las refor 
  

mas , de haberlas , le incorporarán al Libro de - 
  

Anexos de Áctas . - Una copia debidamente certifi 
  

cada , se incorporará a la escritura que contenga 
  

22 
estos actos sociales . - PUNTO DOS. -— RE 
  

FORMA INTEGRAL AL ESTATUTO Di LA COMPAÑIA . - PA- 
  

  
508 A DARSE . - El Presidente de la Compañía pre- 
  

24 

senta un proyecto de reforma integral del £statu-— 

  

- 
Sr 

to de " Inmobiliaria Famunión Cía. Ltda. ", el — 

  

cual es leído y analizado . Luego de algunas pre- 

      guntas , el proyecto es aprobado ». - El Presiden-     

e.c.c. PR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero a Quito » Ecuador 
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te dispone que el original del proyecto firmen to 
  

dos los socios , y debidamente certificado se in- 
  

corpore al Libro de Actas . Una copia así mismo 
    

certificada se incorporará a la escritura respec- 
  

tiva . - Todas las resoluciones jueron aprobadas 
  

por unanimidad . - Sin más de que tratarse , se - 
  

levanta la sesión a las diez y ocho horas , luego 
  

de un receso durante el cual es redactada esta ac 
  

ta la misma que es aprobada por todos los socios 
  

unanimemente . - -— ( firmado ) Enrique Cohen , Pre 
  

sidente . - ( tirmado )Silvana Arias , Secretaria 
  

ad-hoc . - Socios + ( firmado ) enrique Cohen . -— 
  

2 (f tirmado ) Gail Hochman Miller . - ( firmado )-   

“ Doctor liario Paz y Miño ( por Antonio Conen Hoch- 
  ES 

man y Viana Cohen Hochman ) . - £l señor Notario 
  

se servirá añadir las demás cláusulas de estilo . 
  

Hasta aquí la minuta , que se halla firmada por 
  

el Doctor Mario Paz y Miño , con Matrícula número 
  

setecientos tres , la misma que los comparecien-- 
  

tes aceptan y ratifican en todas sus partes , y -— 
  

leída que les fue integramente esta Escritura por 
  

mí el Notario , firman conmigo en unidad de acto 
  

de todo lo cual doy fe . -— 1). Enrique Cohen Sauer; 
  

C.I.No.: 170187384-4 ;:C.T.No.: 001226 . - Y). Gail 
  

Hochman Miller ; C.I.No.s 170250200-4 ; U.T.No, :; 
  

221595 ; C.T. de la Cía. No.: 014497 . - £). El No 
  

tario , Doctor Rubén varío Espinosa ldrobo . - - 
    DOCUKENTOS HABILITANTES 23 - 
  

  

 



      

.-. 009 
Sangolquí, Marzo 25 de 1985 

_ Señor 
NOTARIA DECIMO NOVENA 

PROTOCOLTIZACITON 

Ñ (Quito-Junio- 15-1987 ) 

DÍ “copias 

o Medianté la presente, tengo el agrado de comunicar a 

usted que la Junta General Universal de Socios de la Compañía "In- 
=mobiliaria Famunión C. Ltda.", reunida el día de hoy, tuvo el  -- 
acierto de designarle PRESIDENTE de la compañía, por un período de 

cinco años, contados desde la fecha de inscripción de este nombra- 
miento en el Registro Mercantil. 

cet 

Sus deberes y atribuciones constan en la escritura - 

pública de constitución de ella, otorgada ante el Notario Décimo - 

Noveno del cantón Quito el 20 de diciembre de 1979, e inscrita en 

el Registro Mercantil de Sangolquí, el 22 de febrero de 1980. 

Atentamente, 

LL bzbrrl ino 

Gail Hochman Miller 

GERENTE GENERAL 

Acepto en esta fecha el nombramiento precedente. 

Sangolquí, Marzo 25 de 1985 

sort 

Enrique Cohen Sauer. 

Con esta fecha queda inscrito el rresente Nombramiento a fojas 

384 número 26 del Registro Mercaz ptil del año en curso.- 

neos a 30 de Nsyo de 1.985 

gistrador- 

He LLL FA 

   

 



FAMUNION CIA. LTDA. 

Fecha de constitución: . 20-Diciembre-1979 

Fecha de inscripción: 22-Febrero- 1980 

Representante legal: Gail Hochman Miller 

RAZÓN: DE" PROTOCOLIZACION: A petición de parte interesada, con 

esta fecha y en una foja útil, protocolizo en el Registro de 

escrituras públicas de la Notaría Décimo Novena del Cantón - 

Quito, actualmente a mi cargo, el documento que antecede ,- 

Quito, a quince de Junio de mil novecientos ochenta y siete. ] 
$ 

'El Notario.- firmado). Dr. W. del Castillo V.- (Hay un sello). * de en 

Es fiel y SEGUNDA copia certificada del 

documento que antecede, protocolizado hoy, ante mi; y, en fe 

de ello confiero ésta, firmada y sellada en Quito, a quince  ” 

de Junio de mil novecientos ochenta y siete, 

  
 



21 
”i 

eos . “ - So e” , . ad 

  

Me DECIDE. 

CO are cas ses 5 

Saga 1Gut, Marzo 25 de 1085: o 010 
ps ata ron Hrs 27 

2 con Medíante,la presente, tengo el agrado de 'cammicar a 

usted que la Junta General Universal de Socios de la Compañía "Inmo 
bilioria Famunión Cc. Ltda." . reunida el día de hoy, tuvo el acierto 

del dsignarle GERENTE GENERAL Ge”la compañía 'por'un período de cin- 
A a Ej); co años, contados desde la fecha de inscripción de este nombramien- 
cero | 2 to en el Registro Mercantil. 
sLQÍTIMBRE JUDICIAL) : Po, 
7 PEE ABE : 1 Sus deberes y atribuciones constan en la escritura - 

¿/ pública de constitución de-ella, - otorgada ante el Notario Décimo o 
'" eno del cantón Quito el 20 de dicienbre de 1979, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Sangolquí, el 22 de febrero de 1980. 

  

  

Atentamente, 

po % Enrique Cohen Sauer 

¿ W PRESIDENTE o 

Acepto en esta fecha el nombramiento precedente. 

a 
á Sangolquí, Marzo 25 de 1985 

DS 

Gail Hochman Miller 

pol Cox, esta fecha queda inscrito el presente Nombramiento a fojas 

lta, número 28 del Registro Mercantil del año en Curso»-     
Sangolquí» a 7 de Junio de 1.985 
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160 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

20 

26 

27 

28 

FAMUNION COMPAÑIA LIMITADA.- Fecna de constitución 
  

veinte de diciembre de mil novecientos setenta y nue- 
  

ve; Fecha de Inscripción : veinte y lor de tebrero - 
  

de mil novecientos ochenta; Representante legal :,- 
  

Gail Hochman Miller .- RAZON : A perición del intere 
  

sado. protocolizo en el Registro “e escrituras públi- 
  

Cas del corriente año de la Notaría Décima SegUiuda a 
  

mi Cargo, y en una toja útil el nombramiento que an- 
  

tecede .- Quito, a dos de octubre de mil novecientos 
  

ocnenta y seis +.- (firmado) El Notario doctor Jaime -— 
  

Nolivos Maldonado .- 

  

  

  

Es PRIMERA COPIA CERITI- 
  

—FICADA del nombramiento que antecede, el mismo que -— 
  

se halla protocolizado en mi Registro Je escrituras - 
  

: r . . mo. 
públicas del corriente año .- La confiero en Quito, a 
. 

dos de octubre de mil novecientos ochenta y seis .- 
  

  

e 
  Y1Z2==== 

P-— y ”- - - 

  

Ep, Vico, 

  

o SS A Ss 
AT . : DR. JAIME NOLIVOS- MALDONADO 37 

GA A a = 

ADT NOTARIO DECIMO SEGUNDO 
  

  

Dr.JaimeNolivosMald mat 

NOTARIA - DECIMA SECULIA 
  Ttonos SAPOS NAO 

QUITO - ECUADOR 

-
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12 
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13 

14 

10 
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18 
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PROD) PT) JJ)LIZ¿ 
  

SONY NUI E 
  

Sh CUBOS ALTAR) DA y nisuud Jo, Du, 
  

TRIAS , UIMZkCI) £ INTE 3RAs IFA SM DRA 
Pan PIN   

GAIL HICHHan CHEN, JAN 

Wo 

Tílai:- INT: JINADA .«--   

KK E A E A E k 7» *». £ » k 5 *X O A 
  

“ nu2Uu8 Isa gu, EI II 1% IlDY ara l , Co 
  

a 

UP 3hacIDlo .- 105 MUS Pad Cda PS Dl   

“Uds Tado as IST ARO 
, 

A 
  

DE INDUSTRIAS , CumioLio e INTe dal .- di UT) de las —- 
  

facultuudes que leconticren 1 96 Mecrotos ZJaiplcaos VÚmeros:? 
  

  

setecientor ochenta y nueve «e Dd103 ue cestionore de. imnil 

noveciuntos setente* y cinco y aio osliorlento  otenta y - 
  

cinco y de veinti.dete 0 yu Mic.DIR ue 111 nivecióntos —- 
  

setents y ciule 5; Y y Vi Do el Decroto Cioudo Núdero n> 
  

veciento. Setenta y cul.tro o, de cruint: de junio de mnil- 
  

noveciunto. setente y uno , Pelolivalo cul Tte Decr:to 3u 
  

? 

orema Nimero noveCciuntos —a , ci Qaicz du naviexbre de unil 
  

novevientos setenta y Suiz , le Duslarición “úmero cuatro 
  

Cciunto.: un) , de dice du sevi cada de 111 nove.ciontos se 
  

* 

tenta y ocho , efectuada nar a
 

p
a
 

loo necio aci dir dla Saa 
  

ecorreasdonmidointo: au: rupo—   li solicitud y la documentación 
FA 

: A 

san en los A PÓAvOS de esve 
7 

iva a la aoola dal 0H la 

¿Minist:iiL> e.” A 1 ' Ú % L, -. —_ 

de na- 
  

lidad norteamericina 10 iuvente =n «1 "es dor en for- 
  

  2241, sezún lo n: auenoctrooo fuhac cientesente , con — 
  

de Trmnizrunte , sezóún luy interior, otorzuda el —— 
  

te de abril de 1n1l move ciento. Setenta y cinco , por—       
Notaría Vigésima, Quito - Ecuador
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11 

12 

13 

14 

15 

18 

47 

19 

19 

20 

21 

ij
 > 

el Departamento de Asuntos Consul: TS y “trtranjerí: del 
  

“Ministerio de Relaciones ¿xterioros , p:ra que invierta- 
  

con el carácter de inversionista nacional , 21 la consti 
  

tución , aumentos de cavoibal , compro uu acciones , nar 
  

ticipaciones o derechos de compañífas constituídas o por 
  

constituirse en el “"cuador .«— % Sudara al, HIJHdaN 3d 
  

HEN uien tiene la colideda de inversionista necionaT —-— 1 q 
  

conforme al Ré¿imen Común de Tratamiento a los ZJaoitales 
  

axtranjeros y sus Reform:s , hará us» de la presente au- 
  

torización las veces que fuere necesario , ora lo cual 
  

  

  

en cada ocasión presentará covia protocoliz:d: de esta- 
a pi 

Resolución conferida por el señor Pot rio Público .- Dis 
  

poner que la presente Hhesolución sea orotocilizada en u— 
  

  

na de las Notarías Públicas el Daís .- Y)MNUIQUESE ¿—— 

Dado en Quito , a veintinueve de senti-«abre de mil nove- 
  

cientos setenta y ocho .- CERTÍI“ Ca : - ( firmado ) :1ilton 
  

Cpvallos “odrízuez , Subrecretario de Jomercio e Intezra 
  

ción .- ([ firmado ) arturo Foranjo Jevallos , JIRECTOR - 
  

NACIONAL ADGINICTRATIV) FIRaiicIóho . LáAgot DE *LOTOSOLI- d 

  

  

5A 

ZACION .«- 4 petición del señor doctor Gabriel Pezes To== 

rres , Afilizedo al Colezio de Aíbox: dos 2. Muito con el - 
  

número mil cuatrocientos ochenta y ocho, Pi ITISILIZ) en 
  

el Registro de escriturrs oúblicoas de la Toturía “Jisési- 
  

y . mm 

ma de este C:ntón, a mi carzo, en esta fechaf en una fo. 
Y   

ja útil, la Resolución Fúmero seiscientos diccinueve, que * 
  

y 

£ 
  

antecede.- Quito , a custro ( 4 ) de jctabre du mil nove- 

cientos setenta y oCho .- ( Siruado ) “Y. vuendiíg ”.- Doc- 
    tor Guillermo 3uendía ¿ndera , VOTA RL YI3CLAO DEL JAN—   
  

  

mo
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11 

12 

ro 
. | : e“ Ze 

DA 

- 11 - SR 

NH QUITO ".- Sh +3
 

9)
 

  

012   

E 

“a protoco-   

lizó ante :ní y en fe de ello confiero esta 8 E X T A 
  

3O?Ila CERTIFICADA, en Cos (2) fojas úviles, sellada y firma-   

da en Quito, a diez de inero Ce mil novecientos ochenta y - 
  

cinco .- 
  

  

  

  

  

  

ENMENDADO : nueve — VÁlB . - 
    

, l 
Ú
 

¿ ? 
A,
 

Se otorgó ante mí , 
13 

en fe de ello confiero esta ls nUská COPIA 
14 

55 CERTIFICADA , firmada y sellada en Quito , a cua- 

16 tro de Abril de mil novecientos ochenta y ocho . - 

17 

13 = tra — _ A | ALT E Lctane, A S 

19 | EN A " A a E — 2 == cs —_ 

po ASTROCTOR KUBEN DARIO ESPINOSA Espa 
20 L- 

Qa NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 

22 7 A 

23 4 y 
| 

24 

A 
27 

; RA== 
me 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

        
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorio Décimo Primero « Quito + Ecuador 

l8.C.Co 

 



ZON 3 Mediante Resolución N%* 88-1-421-1475 , dio» 

tada el doce de Agosto del presente año , por -- 

la 3upsrintendencia de “ompañías , fueron aproba. 

das las escrituras pú: licas de Aumento de Zapital 

y Reforma de Estatutos y Rectificación de Aumen- 

to de Capital de la Compañía Fmunión Cía, Ltda., 

otorgadas ante mí el treinta y uno de marzo y pri 

mero de Julio de mil novecientos ochenta y oscho.- 

Tomé nota de este particular al margen de las res 

pectivas matrices +.- Quitó , a primero de Septiem 

bre de míl novecientos ochenta y ocho.- 

   

  

   

  

REO ron 

: DR. RUBEN 
ESPENOSA ] 
NATART 

DECIMO RAM > NOTARIO DESI"O PRIMERO DEL SAPION, 
QUITO - ECL JAD: 

A 

«lane 2 ER A 

RIO R RU-*EN 'DARIO ESPINOSA l., 
cenar: 

  

Por orden dada por el Superintendente de Compañías Interino en el 

Artículo Cuarto de su Resolución f 88.1.2.1..1375, con esta fecha 

queda inscrita la presente escritura píblica junto con la indica. 

da Resolución a fojas ll, minero 39 del Registro Mercantil.. 
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11 

12 

13 

14 

16 
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18 

  

NOTARIA DECIMO PRIMERA 
  

DEL CANTON > Dio 
  

My Mg y Mg Moe Mz Po MM a A MM Mg Mg Pa To Ma Ma Po Mo Us Mig 

  

RECTIFICASION DE AUM=NTO En la ciudad de san - 
E A AA Me SM PR 

  

Francisco de «uito, - 
  

L£ CAPITAL DE LA - Sapital de la Repúbli 
  

  

    

  

  

ca del z=cuador , hoy- 

TIA. "IT“O XA LIARIA día primero (1) - 

de Julio de mil 

FAYUNI0O JIA.LTDA," novecientos ochenta y 
a 

ocho ante mí , Doc- 
    

tor Rubén Darío Espi- 
  

nosa Icdrobo , Notario 
  

JUANTIA: Décimo Primero del- 
  

  

  

  

Santón quit a- Santon « O >, GORE: 

1NSO0IETERMINADA recen : Los señores - 
es a PO Lai A in DRA     

Enrique vohen Sauer , 
a E 

HgroftgdioMoaltogHtoaTogtoftotgMoaRo y sail Hochman Miller, 
  

- 

- Sn sus calidades de - 
4 

  

Presidente y AArenta..1ene ral... respectivamente - 
Spare tó pd ado . 

  

A 

de la Jompáñía "Inmobiliaria. _Femunión Síg.,Ltda., 
qe al TAR 

pá 

según 9Óns ta de Aos documentos habilitantes que - 
A 
  

       
   

7 
gregan «fos comparecientes son mayores de- 

RA Pe pas aio A 

  

A 

dad, de estado civil casados ». de nacionalidad- 
e A tn E cr mr a 

epuasoriana el arimero y estadounidense la segun 
a 

UTE A aan ES 

pe e :inte?i zente en el idioma castellano , dori- 
Md ARE 

id
 

      IE 

liados en esta ciudad de «vito   , hári les para- 

  A a 

d.b. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero + Quito + Ecuador 
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11 

12 

13 

15 

16 

7. 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

74 

25 

26 

27 

28 

contratar y obligarse a quienes de conocer goy fe 
si TA as Lt 0, 

  

  

y dicen que eleve a 3scritura Pública la minuta - 
, a Ps 
  

     iteral y Que trans- - 
  

ue me entrezan cuvo tenor 4 3 : 

  

  

tb 

2ribo es el siguiente NP)" 3=EÑOZ NOCTA - 

RIO":Ensu Registro de Escrituras Públicas, 
    

sírvase incorporar Za siguiente , de alcance y - 
  

rectificación ye RIXMERAc: SOMPARESIENTES,- 
  

3eñor Enrique Cohen Sauer , ecuatoriano,por natu- 
  

. 2 

ralizeción , casado ; y, señora Gail Eochman Mi- 
  

ller , estadounidense , casada , en sus calida-- 
  

des de Presidente y 3erente Seneral , respectiva 
  

mente , de la Compañía "Inmobiliaria Famunión Cía. 
  

Ltda.". Los comparecientes son mayores de són y 
  

domiciliados en esta ciudad de «<uito ys Zz TUN 
E 

A 
  

  

DA? ANTECEDENTES y/) “ediante escritura públi 
  

ca de treinta y uno de marzo de mi1 novecientos- 
e ac eS   
  

  

  

echenta y ocho , celebrada ante el Notario Déci- 
RSE EVA RRA AR e a a ide dE   

mo Primero del Cantón «uito , " Inmobiliaria Fa- 
PRIOR A ARRE AAA A A GM 
  

$ 

.. ma ” * . + . 
munión Cia. Ltda. aumentó su capitel e setecien 
  

tos mil sucres ( $: 700.000, 00 ) y solemnizó su - 
  

nuevo Z¿statuto A) Le Junta Universal de Socios 
  

  

de dieciseis de junio de mil novecientos ochenta 
a A 

  

-y ocho , decidió confirmar el domicilio de la -- 
ra E 1 BIE a RO ES 
  

Compañía en el Cantón Rumiñahui,aprobando un nue 
"fo TARA eg mt   

  

vo crttcud dos del reciente Estatuto de la em-- 
cast 
  

A) presa rs re A: CAJETO .- Jon estos ante 
ISA o + 

+ 

cedentes los comparecientes , en las calidades - 

que se presentan , proceden a desistir y dejar - 
    
  

 



= 

  

  

  

[m
 

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 - 

sin efecto el artículo dos constante en la escri 
2 

7 tura de treinta y uno de marzo de mil novecien-- 

tos ochenta y ocho , y en su lugar, poher el ar- 03 

4 £ 

tículo que consta ín el acta que se transcribe a 
5 

continuación Y AJTA. DE LA JUNTA UNTVERSAL DE SO 

6 
- 

-CIOS DE "INMOBILIARIA FAMUNION CIA. LPDA.” REALI 

ZáADA EL DIECTISEIS JUNIO DE MIL NOVECIENTOS 0- 
8 e o el aa E A RRE E A TIO A 

CHENTA Y oso. . En la ciudad de Quito , hoy día 
o a 

dieciseis de Junio de mil novecientos ochenta y- 
10 

- ocho , en el local situado en el Edificio El 3i- 

11 

rón , 3loque Y , oficina ciento treinta y dos ,- 

12 

Piso trece, Jalle Veintimilla y Doce de Octubre, 

13 

se reunen los socios de "Inmobilisria Famunión - 
14 

65 Cía. Ltda.", bajo la siguiente distribución : -- 

socio REPRESENTAN CAPITAL NUMERO DE - 
16 

TE 'PARTIPACIO-= 
17 HH 

NES 

18 

> 3r. Enrique . o 

19 LL g 

Zohen 3auer Personal  . 410.000 410 , 
20 

: 

Sra. 3ail - 0 
21 e 

cry - / | g Hochman Viller “Personal 20.000 20 
22 A : 

A 

2, Antonior Dr. “ario 
23 F- e 

A Soheh Eg hman Paz y “Miño 420.000 e 
z E 

NA te Diana - Dr. Mario 

ono Hogríman Paz y “Miño / 20.000 fp 
a e - 

E 

Y 200.000 [200 

Preside la reunión el Presidente de la Compañía-   
  

    
  

d.Doe DR. RUBEN DARIO FSPINOSA 
Notario Décimo Primero » Quito « Ecuador 
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11 

12 

13 

44 

15 

16 

17 

18 

19. 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

señor Enrique Sohen./ Actúa coro secretaria ad-hoc 
  

la señorita Silvana frias .Soro se encuentran Lo- 
      

dos los socios presentes convienen en realizar - 
  

esta Junta , declaráéndola universal, y 38 ins tala 

  

la sesión a la diez y siete horas y convienen en 
  

el siguiente Orden del a ño UNICO .- RESO 
  

LUCION- SOBRE- EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPA- 
  

ÑIA. Pesos a darse en este punto la Serente-- 
  

3eneral, señora Gail Hochman Miller manifiesta - 
  

que los actos societarios de aumento de capital- 
  

y reformas al Estatuto aprobados en la Junta Uni 
  

versal de doce de enero de mil novecientos ochen 
    

ta y ocho , constan ya en escritura pública de - 
  

treinta y uno de marzo de mil novecientos ochenta 
  

¿ . 
y ocho y Lamentablemente , en el nuevo pstatuto- 
  

de la Compañía, parte de dicha escritura , y en- 
  

su artículo dos , aparece como domicilio de la - 
  

empresa la ciudad de uito , lo cual merece una- 
  

invediata rectificación , ya que incluso , el -- 
  

cambio de domicilio ha sido motivo de una Resolu 
  ps 

ción Especial por” par te de la Superintendencia - 4 
  

de ompañías É.Zon estos antecedentes , solicita 
  

una decisión al respecto . Los socios , sobre el 

  

ce, resuelven por unanimidad lo siguiente : - 

  

A. - dueda sin efecto el artículo dos. del Estas 
A a Pe 

tuto aprobado en la ¿unta Universal de doce, de .- 
AO, qu mes a 
  

enero de mil novecientos ochenta y ocho , cons-- 
    : tante en la escritura de treinta y uno de marzc-     

 



  

10 

11 

- 3 - 

  

de "il novecientos ochenta y ocho , celebrada an 
te 
  

ES 

te el Notgfio Décimo Prirero del “Cantón «uito +- 
  

e 

7 
JP Ázoobraso , €p.su lugar , un nuevo artícuo 

E - 

lo dos que dirá ¡ARTICULO DCO3 .- Domicilio .- 
mn cian A 

i 

  

El principi está en el vantón Rumiñahui , Cabe-., 
EN ar ROS TO 
  

cera Cantonal Sangolquí . Está facultada para -- 
  EE 

establecer sucursales en otyÓs lugares' de la Re- 
  

ee 

pública o del exterior" Á Los restantes actos - 
  

societarios de dicha escritura quedan ratifica-- 
  

dos Las .- 3e solicita a los administradores 

  

12 
realicen la correspondiente escritura pública ,- 
  

13 

14 

15 

16 

17 

y los demás trá-ites lczales Y Sin más de que -- 
    

tratarse, se levanta la sesión a las diecinueve ho 

  

  

ras, luego de un receso durante el cual es redacte 
  

da esta acta , la mismeque es Aprobada por todos-- 

los socios unanimemente J. 2) .- Enrique Johen -- 
- £ 
  

18 
3auer ( Presidente MA. Silvana Arias ( 3e-- 
  

cretaria ad-hoc ) . 30103 YI). - Enrique Sohean 
E - É 
  19 

Ad | 
Saugt JT) .- dai 1/Hochman Miller Ve Aántonio- 

sen Hochman 3/0) > Diana Cohen Hochman +. - - 

  

  

   
CUARTA: CONSTANCIAS LEGALZ3 .- Cuatro. a) El 
  

señor Motario se servirá marginar esta rectifica 
  

  
ción en la escritura de treínta y uno de marzo - 
e É 
  

  

de mil novecientos oche nta y ocho Y Zuatro. b)- 
  

Los demás actos societarios Ae la referida escri 
  

tura guedan ratificados y a señor “otario se - 
    servirá añadir las demás frases de estilo .- Has     

d.b. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador 
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341 

12 

13 

mM 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

4 

te aquí la minusa que se halla firnada por el Doc 
  

tor "ario Paz y “iño , Abogado con matrícula pro 

fesional número setecientos tres, la misma Que - 
  

  

los compares lentes acentan y ret ifican en todas- 
  

sus partes y leída que les fue integramente esta 

  

¿2goritura por mí el Notario firran conmigo ef -- 
7 o 

  
É 

unidad de acto de todo lo cual doy fe . Y firma 
  

do ) Enrique Cohen 3auer ; cédula de iden 
  

tidad número  : ciento setenta , ciento - 

  

  

  

  

  

  

ochenta y slete , trescientos ochenta y - 

suatro gu ió n cuatro ( S. -- 

Il. N2  : 170187384-4  ) 3 cédula  -- 

tributaria número ¿2 cero treinta y tres 

setecientos cincuenta y nueve 4 Se. - 

2. N2 3 033759 ) y: firmado )  - 
  

  

  

  

  

  

  

Gail Hochmen Miller 3 códula de ¡iden- 

tidad número  : ciento setenta , ciento 
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   f Área. la presente, tengo el agrado de 'cammnicar a 
usted que a Junta General Universal de Socios de la Compañia "Inmo 
biliaria Fammnión C. Ltda.*, reunida el día de hoy, tuvo el acierto 
de' dsignarle GERENTE GENERAL de la comañía, por un período de cin- 
co años, contados desde la fecha de inscripción de este nombramien— 
to en el Registro Mercantil. 

: / : Sus deberes y atribuciones constan en la escritura -— 

y ' pública de constitución de-ella, otorgada ante el Notario Décino Ho 
 veno del cantón Quito el 20 de diciembre de 1979, e inscrita en el 

A ¿ Registro Mercantil de Sangolquí, el 22 de febrero de 1980. 
      

Atentamente, 

gra 
po A Enrique Cohen Sa Sauer 

7 ¡ . PRESIDENTE 

Acepto en esta fecha el nombramiento precedente. 

Sangolquí, Marzo 25 de 1925 X - 

Gejl Hochóan Miller 
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PAMUNION COMPAÑIA LIMITADA.- Fecna de constitución . 
ue 

veinte de diciembre de mil novecientos setenta y nue- 
    

ve; Fecha de Inscripción : veinte y or de tebrero - 

ds mil novecientos ochenta Representante legal : - 

.Gail Hochman Miller ZO A perición del intere a 
  

sado. protocolizo en el Registro Te escrituras públi 
  

Cas del corriente año de la Notarín Décima Seguiula a 
    

mi cargo, y en una toja Útil el nombramiento que an- 
  

tecede .-- Quito, a dos de octubre de mil vovecientos 

ocnenta y seis .- (firmado) El Notario doctor Jaime - 
  

Nolivos Maldonado .- - - 

  

  

  

Ye PRIMERA COPIA CERTI- 
  

"FICADA del nombramiento oue artecede, el mismo gue - 
  

se halla protocolizado en mi _ Registro %e escrituras - 
  

  

públicas del corriente año .- La confiero en Quito, al 

dos de octubre de mil novecientos ochenta y seis .- 
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NOTARIA DECTMO NOVZNA 

PROTOCOLIZACION 

. (Quito-Junio- 15-1987 ) 
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A . Fara la bresente, tengo el agrado de camunicar a 

] istcd que la Junta General Universal de Socios de la Compañía "In- 
mobiliaria Famunión C. Ltda.”, reunida el día de hoy, tuvo el -- 
acierto de designarle PRESIDENTE de la compañía, por un periodo de ad 

cinco años, contados desde la fecha de inscripción de este nambra- 
miento en A Mercantil.  - - 

O Sus deberes y atribuciones constan en la escritura - 

Ñ pública de constitución de. ella, otorgada ante el Notario Décimo - 
Noveno del cantón Quito el 20 de diciembre de 1979, e inscrita en 
el Registro Mercantil de Sangolquí, el 22 de febrero de 1980. 

Atentamente, 

7 Cc 
- 7d 

¿AL Hebe 2L/ 

Gail Hochman Miller 

GERENTE GENERAL 
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y/cepto en esta fecha el nombramiento precedente. 

/Gangolgut, Marzo 25 ce 1985 
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Enrique Cohen Sauer. 
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FAMUNTON C1A. LTDA. 

Fecha de constitución: 20-Diciempre-1970 

Fecha de inscripción: 22-Tebrero-1980 z* 

Representante legal: Gail Hochman Miller 
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RAZÓN" DE “PROTOCOLIZACION: A petición de parte interesada, con x, 
    

esta fecha y en una foja útil, protocolizo en el Registro de . 

. di 
escrituras públicas de la Notaría Décimo Novena del Catón - , 
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Quito, actualmente a mi cargo, el documento que antecede .-  ' 

copia certificada del 

- - 4 

Quito, a quince de Junio de mil novecientos ochenta y siete. A 
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“El Noterio.- firmado). Dr, W, del Cestillo V.- (Hay un sellom y 
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documento que antecede, protocolizado hoy, ante mi; y, en fe 
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RAZON : Es fiel “ompulsa de los documentos que ante- 

ceden , el mismo que se halla agregado al Registro - 

de Escrituras Públicas de la Notaría Lécima Primera- 

a mí cargo , en fe de ello confiero ésta con igual => 

objeto, y valor , en Quiso a primero de Julio de mil- 
e 

novecientos ochenta y ocho .- firmado) El Notario -- 

- 4 m a , ; Docvor Rubén Dario Espinosa l.- Jigue un sello +. -- 
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DEJIMO PRIVERO DEL SANVTON. 
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RAZON : Mediante Resolución N?* 8S-1-2£-1-1375 » díe 

: tada el doce de Áágosto del presente año , por la- 

15 . 
Superintendencia de Compañías , fueron aprobadas- 

E las escrituras públicas de Aumento de Japital y - - 
17 

5 Reforma de «statuzos y Fectificación de Áumento- 

a de Capital de la Compañía Famunión Cía. Ltda., o- 

o torgadas ante mí ,» el sreinta y uno de marzo y pri 

z mero de julio de mil novecientos ochenta y ocho . 
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27 Tomé nota de este particular al margen de les res 

NO pootívas mátricos .+- Quito , a primero de Jeptiem 

A bro de m1 novecientos ochenta y osho .- 
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For orden dada por el Superintendente de Compañías Interino en su 

Resolución /488.1.2.1+-1375, con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente escritura píblica junto con la indicada Resolución a fojas 

l6 vuelta, múmero LO del Registro Mercantilg y», se tomó nota al 

margen de la inscripción de la escritura de 31 de marzo del pre- 

serte año... 

_Sangolquís a 16 de Noviembre de 1.988 ce,    
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